
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-0001100 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos  

 
Obre a los autos la documental allegada por el Defensor de Familia adscrito al 
Despacho, mediante el cual se acredita el diligenciamiento del oficio No. 00598 del 
05/03/2021. En conocimiento.  
 
Atendiendo lo anterior, y como quiera que la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos -Zona Sur, no ha procedido a indicar el trámite dado al oficio relacionado en 
párrafo anterior, se dispondrá requerirlo a efecto de que proceda de conformidad, 
haciéndosele las advertencias frente al desacato a orden judicial. El oficio aquí 
ordenado tramítese por la Secretaria del Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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